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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío 

Veintiséis  (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Auto:   Resuelve sobre admisión de apelación 
Proceso:  Verbal 
Radicación:  63001 4003 005 2015 00159 01 
 
 
 
Se admite la apelación de la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Armenia Quindío, en contra de la sentencia proferida el pasado 10 de septiembre de 

2020. 

 

Ejecutoriado este auto, si no hay solicitudes probatorias, se procederá con el traslado 

correspondiente para la  sustentación,  conforme  lo  establecido  en  el  Art.  14 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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